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La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para 

comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria 

practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y 

Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad 

de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 
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RESUMEN DE CLASIFICACIÓN 
El fondo es administrado por Larrain Vial Administradora General de Fondos. Administra un total 25 fondos 
mutuos, alcanzando un patrimonio total de $663.663,63 millones, logrando una participación de 4,31% del 
total del mercado. Asimismo, a la fecha administra 5 fondos de inversión con un patrimonio de $118.151 
millones a marzo de 2009, cantidad equivalente al 4,60% de participación en el mercado de los fondos de 
inversión. 
 
La propiedad de la administradora pertenece a Larrain Vial S.A. en un 99,9%. Su estructura corporativa se 
encuentra dividida en cuatro grandes áreas, Intermediación Financiera, Finanzas Corporativas, 
Administración de Fondos y La Red, de las que se desprenden las distintas áreas de negocio de la compañía. 
El Departamento de Estudios, en tanto, nutre transversalmente a todas estas divisiones, a través de sus 
informes periódicos. 
 
El objetivo del Fondo es ofrecer una alternativa de inversión para aquellas personas naturales y jurídicas 
interesadas en participar, principalmente, en el mercado latinoamericano, a través de un fondo cuya cartera 
está compuesta en su mayoría por acciones e instrumentos financieros emitidos por sociedades anónimas o 
corporaciones ubicadas en Latinoamérica o que tengan parte importante de sus activos o de su facturación en 
dicha región, como asimismo en cuotas de fondos mutuos e instrumento de deuda de dicha región. Para estos 
efectos, se entenderá por Latinoamérica o América Latina, a todos y cada uno de los países que componen el 
continente americano, excluyendo a Canadá y a los países que componen el Caribe. 
 
El fondo está dirigido a inversionistas personas naturales o jurídicas cuyo interés sea invertir en cuotas de 
fondos mutuos cuya política de inversión contemple invertir en instrumentos de capitalización e 
instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, principalmente del mercado latinoamericano.  
 
La Clasificación del Fondo en Categoría AA- fm para Riesgo de Crédito y Clasificación de la Administradora, 
se sustenta en el sólido respaldo de Larrain Vial y la capacidad y experiencia de sus principales ejecutivos y 
su adecuada estructura que facilita el control y el cumplimiento de la normativa y los reglamentos internos. 
Además, el fondo obtiene una clasificación RV-3 para riesgo de mercado. 
 
DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS: 
 
Categoría AA 
Cuotas con muy alta protección ante pérdidas asociadas a riesgo crediticio. 
La Subcategoría “-” denota una menor protección dentro de la Categoría AA. 
 
Categoría RV-3 
Cuotas con buena capacidad para entregar retornos adecuados a su nivel de riesgo. 
  

Analistas responsables: Leonardo Sánchez    lsanschez@icrchile.cl 

           Francisco Loyola        floyola@icrchile.cl 
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PROPIEDAD 

 
Larrain Vial Administradora General de Fondos S.A. es de propiedad de Larrain Vial 
S.A., que controla un 99,9% de su propiedad. Los orígenes de Larrain Vial se remontan 
al año 1934. En el transcurso de los años ha ido ampliando su tradicional base de 
negocios (enfocada en un principio al corretaje bursátil), entregando en la actualidad 
una amplia gama de servicios, hecho que la convierte en una de las más completas y 
antiguas empresas de servicios financieros en Chile. Su estructura corporativa se 
encuentra dividida en cuatro grandes áreas, Intermediación Financiera, Finanzas 
Corporativas, Administración de Fondos y La Red, de las que se desprenden las 
distintas áreas de negocio de la compañía. El Departamento de Estudios, en tanto, nutre 
transversalmente a todas estas divisiones, a través de sus informes periódicos. 
 
El área de Intermediación Financiera se encuentra orientada a inversionistas 
institucionales, empresas y personas de elevado patrimonio a quienes asesora en la 
toma de posiciones en renta variable, renta fija y forwards, en el mercado local como en 
los mercados internacionales.  
 
El área de Finanzas Corporativas entrega asesorías a compañías en temas relacionados 
con aperturas en bolsa, estructuración de financiamiento, compra y venta de empresas, 
fusiones, valorizaciones de compañías, etc.  
 
Administración de Fondos presta asesorías a personas e instituciones en el manejo de 
sus inversiones, ofreciendo distintos servicios, dependiendo de las características y 
objetivos de cada cliente.  
 
El área comercial asesora a los clientes de Larraín Vial, ofreciendo distintos productos y 
servicios financieros. A través de una fuerza de ventas propia, la empresa se ha 
convertido en una de las instituciones líderes en la captación de recursos de ahorro 
voluntario. 
 

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MANAGEMENT 
Larrain Vial Administradora General de Fondos S.A. se constituyó mediante escritura 
pública de fecha 21 de febrero de 2001, otorgada ante el Notario de Santiago señor Raúl 
Undurraga Laso.  La sociedad maneja al 30 de abril de 2009, 25 fondos mutuos, con un 
patrimonio de MM$ 663.663 y 56.309 partícipes que representan el 4,31% y 4,80% del 
mercado total. A marzo de 2009 administra cinco fondos de inversión mobiliarios, los 
cuales conforman un activo de MM$ 118.151 y un 4,60% del mercado de fondos de 
inversión en Chile. 
 
En el siguiente gráfico se puede apreciar la evolución del número de partícipes durante 
los últimos 5 años y del total de activos controlados por la administradora a enero de 
cada año. Se observa un crecimiento sostenido del patrimonio total y del número de 
partícipes.  
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           Fuente: Elaboración Propia, datos SVS. 

 
ORGANIGRAMA 
La estructura de la Administradora es la siguiente: 

 
 
 
                     Fuente: Larraín Vial AGF S.A. 
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EJECUTIVOS 
Principales ejecutivos y miembros del directorio: 
 

Nombre Cargo 

Felipe Bosselin Morales Gerente General 

Juan Luis Correa Gandarillas Presidente Directorio 

Gonzalo Eguiguren Correa Director 

Santiago Larraín Cruzat Director 

Fernando Larraín Cruzat Director 

Antonio Recabarren Medeiros Director 

Salvador Valdés Prieto Director 

Fernando Barros Tocornal Director 

José Manuel Silva Cerda Director 

Felipe Langlois Silva Gerente Suplente 

 
Con el objeto de velar por el cumplimiento de las normas legales y administrativas que 
regulan la actividad de la Administradora, en octubre de 2004, por acuerdo del 
Directorio, se crea el Comité de Auditoría de la Administradora. Actualmente el Comité 
esta compuesto por: 
 

Salvador Valdés Prieto 

Fernando Barros Tocornal 

Gonzalo Eguiguren Correa 

 
La función principal del Comité de Auditoria es aplicar normas o principios sobre 
gobiernos corporativos, teniendo como referencia aquellas establecidas en el artículo 50 
bis de la Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas, y asegurarse que la Administradora 
implemente procedimientos internos concordantes con la confianza que han depositado 
en ella los clientes e inversionistas en cuotas de los distintos fondos que administra, y 
concordantes con las mejores prácticas de gobierno corporativo en el área de auditoría.  
Este comité está formado por tres Directores de la Administradora. El Gerente General 
y el Gerente de Control de Inversiones asisten a petición del comité, quienes 
proporcionan la información necesaria para su funcionamiento. Como Presidente del 
comité fue designado don Salvador Valdés Prieto. 
 
El Comité por unanimidad acordó que sus actividades son las siguientes:  
 
1. Servir de enlace entre los directores y los auditores externos, para lo cual revisará y 

evaluará el trabajo de los auditores externos, informando anualmente al Directorio al 
respecto. En particular, este comité deberá ser informado con anticipación en caso 
que la Administradora contrate con el auditor externo la realización de otras 
asesorías diferentes de la auditoría externa, por ejemplo en temas de gestión. 

 
2. En relación a las recomendaciones de los auditores externos, este comité sugiere al 

Gerente General acciones tendientes a solucionar eventuales incumplimientos en 
estas materias. 

 
3. Proponer acuerdos y medidas al directorio, los auditores externos y los 

clasificadores privados de riesgo. En aquellos casos donde un acuerdo sea sugerido 
a la junta de accionistas de la administradora, donde además el Directorio esté en  



 

 

 
Larraín Vial 
Latinoamericano 
 
 
Fecha informe: 
Junio.2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 desacuerdo con este comité, y el Directorio formule una sugerencia propia, se 

someterán ambas consideraciones a la junta de accionistas. 
 
4. Examinar los sistemas de remuneración y planes de compensación a los gerentes y 

ejecutivos principales, y proponer medidas que incentiven su compromiso con los 
objetivos de este comité.  

 
5. Evaluar y aprobar las propuestas de la gerencia relacionadas con los sistemas de 

control operativos implementados al interior de la administradora, para controlar el 
riesgo operativo y de infraestructura. 

 
6. Evaluar y aprobar los sistemas de auditoría interna, incluyendo la revisión de los 

procedimientos contables, de tesorería y de cumplimiento  de la normativa respecto 
a las inversiones. 

 
7. Resolver los eventuales conflictos que surjan de la aplicación del código de ética que 

esta administradora se ha propuesto implementar y hacer extensivo a todo el 
personal que trabaje en carácter de empleado o asesor. 

 
Este comité, además, impuso políticas y procedimientos al Gerente General y Gerente 
de Control de Inversiones de la Administradora, para que le informen de todos los 
antecedentes que afecten de forma relevante a la sociedad o a los fondos que 
administra, y para evitar y manejar los posibles conflictos de interés que puedan surgir 
al interior de esta o con otras empresas del grupo. 
 
El Gerente General controla el funcionamiento y desempeño de los fondos 
administrados y coordina todas las actividades necesarias. Las áreas de Inversiones 
generan el análisis necesario para la toma de decisiones de inversión y seguimiento de 
las carteras de los fondos. También se encargan de implementar las decisiones de los 
comités de Inversiones, a través de los Portfolio Manager. 
 
El área de Operaciones  se reestructuró recientemente, dejando las labores de auditoría 
interna y contabilidad en manos del holding. De esta manera, la Gerencia de Control de 
Inversiones realiza las siguientes funciones:  
 
a. Control de Gestión: Informar a la S.V.S. mensualmente circulares (transacciones 

entre fondos mutuos, aportes y rescates de las cuotas para las personas relacionadas, 
estadísticas de los costos asociados a la inversión en fondos mutuos), actualizar los 
manuales de procedimientos e implementar la estandarización de estos y realizar y 
revisar  mensualmente los presupuestos de los gastos para los fondos. 

 
b. Riesgos: Monitorear riesgos de mercado, controlar las decisiones del Comité de 

Inversiones, generar en forma periódica información de gestión sobre las decisiones 
de inversión de los fondos.    

 
c. Control de Inversiones: Control de los límites normativos de los fondos, ajuste de 

tasas de instrumentos de renta fija nacionales y extranjeros, controlar que las 
inversiones de cada fondo cumplan con lo que estipula el reglamento, relación con 
custodios y control de conflictos de interés (operaciones financieras del persona, 
transacciones entre fondos y control de asignación de activos fijos). 
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Los principales ejecutivos de Larrain Vial Administradora General de Fondos S.A. son: 
 

Gerente General Felipe Bosselin 

Gerente de Inversiones Latinoamérica Francisco Busquet 

Gerente de Renta Variable Tomás Langlois 

Director de Inversiones José Manuel Silva 

Gerente de Renta Fija Alvaro Taladriz 

Gerente Control de Inversiones Patricio Ramírez 

Gerente Comercial José Luis Cury 

 
ICR estima que los profesionales y administradores de Larraín Vial tienen amplia 
trayectoria, participan en un grupo empresarial dedicado a la administración de 
recursos de terceros, con alta estabilidad en sus funciones y que han mostrado 
experiencia e idoneidad en la administración de estos recursos. 
 
POLÍTICAS DE INVERSIÓN DE LA ADMINISTRADORA 
La administradora tiene 3 diferentes tipos de comités, en los cuales se definen y se 
toman las decisiones de inversión de la administradora. Estos comités  evalúan, 
básicamente, Top-Down y Bottom-Up.  
 
Las evaluaciones Top-Down consisten en evaluar desde países hasta los sectores en que 
se invierte. Se discuten las condiciones macroeconómicas globales y se analiza qué 
empresas pueden salir beneficiadas o perjudicadas bajo los escenarios 
macroeconómicos ya discutidos. Se realiza un comité mensual de estudio de las 
inversiones para evaluar cuanto invertir por país (Country allocation) y otro también 
mensual para definir las división por sectores (Sector Allocation). 
 
Las evaluaciones Bottom-Up buscan evaluar empresas específicas por sus fundamentos. 
En estos comités los analistas presentan sus modelos o sus estimaciones para empresas 
específicas y se definen precios de entrada y salida para cada una de estas empresas. En 
estos comités también se discute cada una de las posiciones que se tiene en cartera para 
definir estrategias (Comités de Cartera). 
 
De esta forma, los comités se distribuyen en el tiempo de la siguiente forma: 
 
Semana 1 – Comité de cartera 
Semana 2 – Country Allocation 
Semana 3 – Comité de Cartera 
Semana 4 – Sector Allocation 
Semana 5 - Comité de cartera 
Semana 6 – Country Allocation 
Semana 7 – Comité de Cartera 
Semana 8 – Sector Allocation 
 
Los comités definen la estrategia, de forma que los Portfolio Managers tengan alguna 
flexibilidad para orbitar en torno de las definiciones para aprovecharse de las 
fluctuaciones del mercado y definir el timing más apropiado para realizar las 
definiciones del comité. Las órdenes son transferidas al trader que las ejecuta. El trader 
puede definir el momento en el día de comprar las acciones de acuerdo a las 
informaciones de corto plazo y su análisis técnico (por evaluación de gráficos). 
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En general, estos comités se encuentran conformados por el Gerente General, el Director 
de Inversiones, el Subgerente de Renta Fija o de Renta Variable según corresponda, los 
Portfolio Managers, un ejecutivo encargado de la relación comercial y distribución entre 
clientes, y los analistas de estudios.  
 
Las decisiones de inversión están fundamentadas en políticas explícitas de evaluación 
de inversiones, adecuadas a los objetivos de inversión de cada uno de los fondos que 
administra. Estas políticas se sustentan en un detallado proceso de análisis fundamental 
por emisor e involucran a los directivos y ejecutivos apropiados dentro del proceso de 
toma de decisiones.  
 
El proceso de inversión de cualquier fondo, considera en una primera parte la 
evaluación o diagnóstico de la composición actual de la cartera del fondo, que involucra 
entre otros aspectos la composición por tipo de instrumentos, duración del portfolio, 
distribución de plazos y desglose por monedas. Además, en esta primera etapa se 
verifican los límites y restricciones de cada fondo. Posteriormente, se analizan las 
carteras y desempeño de cada fondo, además de los indicadores de comparación 
(benchmark), analizando diferencias, implicancias y potenciales resultados. Una vez 
revisada la cartera del fondo y comparada con su benchmark, se realiza el proceso de 
toma de decisiones y reestructuración del portfolio, que, entre otros aspectos, se 
determina por la distribución de monedas, perfil de vencimientos, duración objetivo del 
portfolio y, finalmente, la selección de los instrumentos específicos a incorporar, en 
función de la recomendación de los analistas y portfolio managers. 
 
La toma de decisiones se sustenta en el análisis macroeconómico que se realiza 
periódicamente sobre indicadores económicos, estructura de tasas y análisis de 
posibilidades de arbitraje internacional. Las decisiones del Comité de Inversiones son 
implementadas por el Portfolio Manager de cada fondo. 
 
CONFLICTOS DE INTERÉS 
La Administradora vela, en todo momento, porque las inversiones efectuadas con los 
recursos del fondo se realicen siempre con estricta sujeción al Reglamento Interno, 
teniendo como objetivos fundamentales maximizar los recursos del fondo y resguardar 
los intereses de los aportantes. Para estos efectos, el Directorio y el Comité de Auditoría 
de la Administradora han establecido las políticas, equipos y estructuras operacionales 
que permiten una adecuada administración de todos y cada uno de los fondos 
administrados por ella conforme a sus respectivos reglamentos internos. 
 
La Administradora mantiene un Manual de Tratamiento de Conflictos de Interés, el 
cual fue aprobado por la mayoría absoluta de los miembros del Directorio de la 
Administradora. Dicho manual regula, entre otras materias, los mecanismos que la 
Administradora deberá disponer para resolver los conflictos de interés que se 
produzcan en la inversión de los recursos de los fondos administrados por ella. El 
Manual incluye las normas de orden interno de la administradora para la identificación 
y solución de conflictos de interés, las que se ajustan a las disposiciones pertinentes del 
Reglamento Interno y a la regulación vigente. El Manual sólo puede ser modificado por 
aprobación de la mayoría absoluta de los miembros del Directorio de la 
Administradora. Las materias principales sobre las que trata este Manual son: 
 
a. Disposiciones generales sobre la administradora y los conflictos de interés. 
b. Obligación de Información y de registro de transacciones. 
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c. Normas de auditoría externa. 
d. Tratamiento de la información privilegiada. 
e. Actividades prohibidas de la administradora. 
f. Descripción de quienes participan en el proceso de inversión de los recursos de los 

fondos de inversión y control de riesgo. 
g. Procedimientos para la identificación y solución de conflictos interés. 
h. Procedimientos de control de conflictos de interés: Principios generales, Criterios y 

procesos de asignación de inversiones y Criterios y procesos que regulan la 
coinversión entre fondos. 

 
El comité de auditoría es la instancia encargada de velar por el cumplimiento del 
Manual, y de evitar en todo momento situaciones que a su juicio puedan provocar 
conflictos de interés. El comité reporta directamente al directorio de la Administradora. 
 
ICR considera que el Manual de Conflictos de Interés de la Administradora señala de 
forma clara políticas y procedimientos para evitar y solucionar los posibles conflictos 
de interés que puedan producirse entre fondos o entre los fondos y la 
Administradora y sus relacionados, está debidamente difundido, y señala en forma 
clara la entidad responsable de su cumplimiento. 
 

CARACTERÍSTICAS DEL FONDO 

 
OBJETIVO DEL FONDO 
El objetivo del Fondo es ofrecer una alternativa de inversión para aquellas personas 
naturales y jurídicas interesadas en participar, principalmente, en el mercado 
latinoamericano, a través de un fondo cuya cartera está compuesta en su mayoría por 
acciones e instrumentos financieros emitidos por sociedades anónimas o corporaciones 
ubicadas en Latinoamérica o que tengan parte importante de sus activos o de su 
facturación en dicha región, como asimismo en cuotas de fondos mutuos e instrumento 
de deuda de dicha región. Para estos efectos, se entenderá por Latinoamérica o América 
Latina, a todos y cada uno de los países que componen el continente americano, 
excluyendo a Canadá y a los países que componen el Caribe. 
 
Para estos efectos, se entenderá por Latinoamérica o América Latina, a todos y cada uno 
de los países que componen el continente americano, excluyendo a Canadá y a los 
países que componen el Caribe. 
 
El fondo está dirigido a inversionistas personas naturales o jurídicas, con horizontes de 
inversión acordes con la política de inversión del Fondo, cuyo interés sea invertir en 
cuotas de fondos mutuos cuya política de inversión contemple invertir en instrumentos 
de capitalización e instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, 
principalmente del mercado latinoamericano. El riesgo del inversionista estará 
determinado por la naturaleza de los instrumentos en que se invierta, de acuerdo a lo 
expuesto en la política específica de inversiones de este reglamento interno. 
 
ICR estima que el objetivo de inversión del fondo permite a los potenciales 
partícipes conocer la política de inversión de los recursos del fondo. De igual manera, 
esta clasificadora opina que el objetivo del fondo informa adecuadamente sobre las 
inversiones alternativas que este puede realizar.  
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POLÍTICAS DE INVERSIÓN DEL FONDO  
El fondo podrá invertir libremente en instrumentos de deuda de corto plazo, en 
instrumentos de deuda de mediano y largo plazo o en instrumentos de capitalización, 
ajustándose a lo dispuesto en la política de diversificación de las inversiones por emisor 
y grupo empresarial. 
 
Los instrumentos de emisores nacionales en los que invierta el fondo deberán contar 
con una clasificación de riesgo B, N-4 o superiores a éstas. La clasificación de riesgo de 
la deuda soberana del país de origen de la emisión de los valores emitidos o 
garantizados por un Estado extranjero o banco central, en los cuales invierta el fondo, 
deberá ser a lo menos equivalente a la categoría B, a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 88 de la Ley N° 18.045. 
 
Los países en que se podrán efectuar las inversiones, así como las monedas en que se 
expresarán las mismas,  se encuentran en el reglamento interno. 
 
Diversificación de las inversiones respecto del activo total del fondo: 

 
 
Diversificación de inversiones por emisor y grupo empresarial: 
 

Limite máximo de inversión: % del Activo del fondo 

Por emisor. 10 

Grupo empresarial y sus personas relacionadas. 25 

En títulos de deuda de securitización. 25 

Cuotas de un fondo de inversión extranjero. 25 

 
Este fondo tiene previsto operar con instrumentos financieros derivados y actuar como 
vendedor en corto de acciones, con la finalidad de cobertura y como inversión. 
 
 
 
 

Tipo de instrumento % Mín. % Máx. 
Instrumentos de deuda 0 100 

Instrumentos de deuda de emisores nacionales 0 100 
Instrumentos de deuda de emisores extranjeros 0 100 

Instrumentos de capitalización 0 100 
Instrumentos de capitalización de emisores nacionales 0 100 
Instrumentos de capitalización de emisores extranjeros 0 100 

Instrumentos en Latinoamérica. Para estos efectos se enten-
derá por inversión en Latinoamérica a la inversión en instru-
mentos emitidos por emisores domiciliados en Latinoaméri-
ca, o que en dicha zona geográfica se ubique la mayor parte 
de sus activos, de su facturación o de las actividades que 
constituyen la principal fuente de sus negocios, o que en 
dicha zona se encuentren los mercados en que se transen 
mayoritariamente los valores que emita. 

60 100 
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En consecuencia, esta clasificadora opina que las políticas definidas dentro del 
reglamento del fondo, los instrumentos financieros donde se destinarán los recursos, 
las políticas generales de la administradora sobre inversión, los máximos por emisor 
y grupo están claramente definidas, y en consecuencia, los partícipes conocen con 
antelación cual es el destino de los recursos del  fondos y como son estos 
administrados. 
 
VALORIZACIÓN DE INVERSIONES 
La valorización de la cartera para los instrumentos de deuda, capitalización y otros, 
capturados desde las bolsas de comercio de los respectivos países se valorizan según el 
promedio de las transacciones del día. 
 
Para los instrumentos de renta variable internacional, estos son actualizados 
diariamente según fuente Bloomberg al final del día, realizándose un control sobre las 
variaciones más significativas.  
 
Los instrumentos de renta fija internacional son valorizados dependiendo de su 
liquidez en el mercado. Para el caso de valores altamente líquidos, con montos de 
emisiones mayores a MM US$ 400, y que presenten cotizaciones vigentes en el sistema 
Bloomberg, el precio es descargado en Operaciones de Fondos Mutuos de dicha fuente, 
ajustando el precio diariamente proporcionado por esta. 
 
En el caso de instrumentos poco líquidos y de baja presencia internacional, con montos 
de emisiones menores a los MM US$ 400, y cuyos precios no presenten fluctuación en 
Bloomberg, y en efecto este no pueda reflejar el valor, y el spread bid/ask es muy 
considerable, entonces se buscarán otras fuentes de información como por ejemplo la 
capturada a través de Brokers, que transen en cada uno de los mercados de los países 
del continente en forma relevante. 
 
Los instrumentos de renta fija o intermediación financiera nacionales se valorizan 
diariamente a través de la entidad RiskAmerica, donde el modelo empleado es entregar 
una tasa de mercado según las transacciones del día del instrumento, en caso contrario 
se valoriza según ciertos parámetros del modelo, como por ejemplo, emisor, duración, 
monto de las ultimas transacciones, etc.  
 
ICR estima que las políticas de valorización de carteras del fondo mutuo Larraín Vial 
Latinoamericano se ajustan a la normativa vigente, reflejando de manera razonable el 
valor económico de las inversiones del fondo, toda vez que las inversiones, descritas 
en los objetivos del fondo, permiten obtener un precio de mercado dado su condición 
de valor de oferta pública o consecuentemente con esta política, en instrumentos  
financieros de alta liquidez. 
 
FACTORES ADICIONALES 
Esta clasificadora considera que no existen factores adicionales. 


